
25 c e n t s . Sábado 4 de Octubre de 1884. ____ a n o 1884-8o ;

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las Leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que so publican ofícialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demias pueblos do la misma provincia. ^Leij de. 3 Xociembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir id Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. ^Ileal. orden de. 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un mí i ñero suelto . . . . 
Anuncios pura suscritores, linea. 
Rlcm para los que no lo son . .

[T 
l‘5O ptasJ! 
0‘-25 » 
0*10 » 
0*25 w

Núm. 8755.
PUNTOS DE SUSCRIGION.

En la Imprenta de la Casa, de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real sitio de San Ilde
fonso.

baceta 31.

Depositado el 4 á las 5.10 ni.
La Gaceta de hoy publica el si

guiente parte sanitario: Provincia Ali
cante, ayer no hubo invasiones del 
cólera en Elche ni en Novelda, en 
Monforte hubo cinco invasiones y 
cuatro defunciones.—Provincia Ta
rragona, en Arco hubo el día 30 del 
pasado una defunción del cólera, no 
hay noticias de los demás pueblos.

Num. 891-
[iolienio Civil de la Praviacía

DE LAS BALEARES.
CIECULAK.

Sensible es para la autoridad que 
suscribe tener que recordaT con fre
cuencia á todos cuantos de la misma 
dependen el exacto cumplimiento de 
las prescripciones impuestas por la 
ley ó exigidas por las actuales circuns
tancias sanitarias previniendo al pro
pio tiempo á sus infractores la res
ponsabilidad en que incurren y las 
penas que en los mismos han de ha
cerse efectivas; pero si el cumplimien
to estricto del deber se impone en 
todas ocasiones aun es más exigióle 
cuando por su inobservancia puede 
comprometerte la salud pública. En 
este caso, el no exigirse por quien 
tiene facultades para ello el cumpli
miento de ciertos preceptos, determi- 
naria asimismo responsabilidades para 
la Autoridad encargada de velar por 
los intereses generales.

3 .° Quesean igualmente decomi
sados y destruidos todos los embutidos 
y domas conservas de carnes que se 
confeccionen antes del l.° de Noviem
bre próximo aun cuando aquellos pro
cedan de reses sacrificadas previo el 
fijado reconocimiento.

4 .° Que autorizado como está la 
venta de la carne fresca de reses de 
cerdo en buenas condiciones pueda 
prepararse la grasa de las mismas 
para su aplicación á otras industrias 
agen as á la alimentación.

Encargo muy particularmente á to
dos los Alcaldes subdelegados y pro
fesores de veterinaria, y á cuantos 
dependen de mi autoridad, el mas 
exacto cumplimiento de lo que dejo 
ordenado, previniéndoles que su inob
servancia llevará consigo inmediata y 
severa corrección.

Palma 3 Octubre de 1884. 
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm. 392-
Sección 3.a.—Orden público.—En

cargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerzas de 
la Guardia civil y de Orden Público 
y demas dependientes de mi autori
dad, practiquen las diligencias opor
tunas en averiguación del paradero 
del preso Antonio Sánchez Perez, 
(a) Morrut, soltero, de 19 años de 
edad, natural de Aspe, el cual se ha 
fugado del Castillo de Santa Bárbara 
de. la capital de Alicante; y caso de 
ser habido lo capturaran y pondrán 
con las seguridades convenientes á 
disposición de este Gobierno.

Palma 3 Octubre de 1884.
. El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm 593-
Sección de Fomento.-Montes.-Su

basta.—No habiéndose presentado 
licitadores á las subastas de árboles 
del monte San Martin de Alcudia, 
que tuvierdn lugar ios dias 7, 14 y

En su consecuencia y siendo una 
de ¡as cuestiones que en los actuales 
momentos más afectan al interes de 
las familias y de la industria la que 
so relaciona con la matanza de cerdos, 
atendida la importancia que su con
sumo alcanza en esta provincia, y 
hallándose aquella intimamente rela
cionada con la cuestión sanitaria por 
cuanto puede afectar á la salud pú
blica el uso de alimentos nocivos, me 
creo en el deber de hacer una nueva 
aclaración á mis circulares fechas ‘¿2 
y 30 de Setiembre último, á fin deque 
por todos se entienda la responsabi
lidad en que incurren y los perjuicios 
que pueden irrogárseles de no cumplir 
extrictarnente lo dispuesto por la Di
rección general de Beneficencia y Sa
nidad en la circular inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al már- 
tes 30 del pasado.

Prevengo pues á todos los Alcaldes 
que no consientan en sus respectivos 
distritos la matanza de res alguna 
que no haya sido préviamente recono
cida por persona competente y caso de 
que por algún particular ó traficante 
se infrinja esta disposición lo pongan 
inmediatamente en mi conocimiento 
precisando el hecho y el nombre ó 
nombres de los infractores añadiendo 
á esto los de aquellas personas que 
habiendo adquirido las reses muertas 

, fraudulentamente se hicieran solida
rias do la falta.

Para hacer efectiva en la práctica 
aquella determinación, facilitando á 
los propietarios de cerdos su obser
vancia y procurando en lo posible por 

1 sus intereses, dispongo:
l.° Que por todo;? los Alcaldes se 

1 fijen horas para que diariamr te sean 
reconocidas en los mataderos de sus 

. respectivas localidades las reses que 
¡ hayan do sacrificarse con destino al 
consumo particular ó á la venta pú- । blica. , .

2/ Que serán inmediatamente de
' comisadas y destruidas todas las reses 

y sus productos siempre que a la ma
tanza de aquellas no haya precedido el 

i reconocimiento facultativo.

28 del actual en aquella ciudad; he 
dispuesto en vista de lo informado 
por el Ingeniero Jefe del ramo y de 
lo que previene el art. 110 del Re
glamento de montes vigente, que el 
dia doce de Octubre próximo, á las 
once de su mañana, y bajo la presi
dencia de su Alcalde, tenga lugar en 
la misma ciudad, cuarta subasta de 
los árboles cuyo número y demás 
circunstancias se detallan en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 2729, corres
pondiente al dia 5 de Agosto último 
y para cuyo acto regirán las mismas 
condiciones que en los anteriores, 
rebajando empero el tipo á 180 pe
setas.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 30 Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm 394
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 28 del ante
rior se halla la siguiente:

REAL ORDEN.
limo. Sr:. La alarma causada por 

la presentación del cólera en algu
nos puntos de la Península, el natu
ral temor de que la ep:demia se pro
pagase rápidamente á otras comar
cas, y las disposiciones sanitarias 
adoptadas por algunas Autoridades 
locales, han impedido ó dificultado 
á muchos alumpos, y han retraído 
á otros, de acudir en tiempo oportu
no á las poblaciones donde,debían 
sufrir los exámenes extraordinarios. 
Como consecuencia de esto, muchos 
padres de familia han recurrido á 
este Ministerio exponiendo la impo- 
sioilidad material en que sus hijos 
se encuentran de examinarse en el 
mes actual, y varios Jefes de estable
cimientos de enseñanza han mani
festado lo conveniente que seria pro
rrogar el p'azo de los exámenes ex- 
tiaordin arios.

M.C.D. 2022



^itio dónele
SE EFECTUA LA OBRA.

Nú me

AYÜHW1EM
ESTADO ESPRESIVO de los gastos causados durante la última semana

NUMERO DE JORNALES.

Importe. Importe.

Oficiales.

Terriscos, calles do San 
Martin Union, Plaza 
Templo y otras. . . .

Paseos públicos de esta 
Ciudad ......

Puentes y cañerías de las 
callos de S. Miguel, Con
cepción, Marina y otras 
do esta Ciudad. . . .

Caminos vecinales.- Moli
nar de Levante y de Jesús

li

9

31

G

Pesetas, Peones. Pesetas.

18

35 00 G7 119 95

21 54 9 14 01

81 00 38 Ii2 G4 G0

16 02 » » *

Carros.

72

MA

ro 99B-
TO DEIPALiA.
en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

Pesetas.

Importe. Arena de 
Mar.

Importe. Arena de 
la Riera.

Mts. Cbs Pesetas. Mis. Cbs

00

00

00 3

Mis. Cbs] Pesetas.

Importe.

Pesetas.

CAL.

Klrms.

Importe.

Pesetas.

Cemento.

Klrms.

Importe.

Pesetas.

» » » » ■ » » » » »

» » *» > »' » 100 00 1 G7

» » G20 00 10 10 900 00 15 03

» » ! 650 00 10 64 » » » »

Luciano Alorda, Cemento

Ceniza 
jabón

Importe. Importe.Sillería Importe.
1

Sillería Importe. Teja
arenisca.

Mts. Cbs Pesetas.

caliza.

Mts. Cbs Pesetas.

molida

Hectro.

» » » * > » » » D

■ » » » » » » » • » 9

» » » )) » 1> » » • •

e D » 1 » » » » »

Pesetas.

Trasporte 
de es

combros.

^ít$. Cbx

18 Oí)

Importe. Triturar 
piedra.

Importe. YESO, Importe.

Pesetas. ^ts. Cb.s Pesetas. Hectro. Pesetas.
OBSERVACIONES

9 90

19 00 28 50 »

NOTA.—Han facilitado materiales y efectuado trasportes los provehedores siguientes, Cal M. Moner y Compañía, tras. portes de escombros y arena, Bartolomé Garau.—Palma 21 de Julio de 1884.—El Alcalde, Marqués.

Deseando S. M. el Rey (Q. D. G.) 
conciliar el interés de la enseñanza 
con el de la juventud estudiosa, ña 
tenido á bien mandar que, sin hacer 
innovación ninguna respecto al dia 
en que por reglamento deben inau
gurarse ios estudios académicos, se 
amplié el plazo de los exámenes ex
traordinarios hasta el dia 31 de Oc- 
tunre próximo venidero, y que has
ta igual lecha todas las matriculas se 
consideren ordinarias. Los alumnos 
de estudios privados podrán solicitar 
examen durante los próximos diez 
primeros días del mes de Octubre.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid 26 de Setiembre de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Y he dispuesto su inserción en o* 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y demás efectos en esta provincia.

Palma 2 Octubre 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma nume
ro 2729 del dia 5 del referido mes, 
se anuncia una segunda bajo igua
les condiciones, que tendrá lugar el 
15 del actual á las 12 de su mañana 
en cada una de las Administracio
nes que á continuación se expresan 
para la enagenacion de 1399 cajones 
de pino vacíos existentes en los al
macenes de efectos estancados de 
las mismas procedentes de envases 
de tabaco del Estado.

Número 
do 

DEPENDENCIAS, cajones.

Administración Su
balterna de lientas 

Estancadas. 90
Idem. 37

Idem Depositarla
de partido. 979

Idem Idem Idem. 213

Total............. 1399

PUNTOS.

Andraitx, . . .

Sóller.............
Mahon.............

Ibiza.................

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en las 
susodichas subastas.

Palma l.° Octubre de 1884.—El 
Delegado de Hacienda, Bonifacio 
Soriano.

Num. 996
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Esta Delegación ha acordado abrir 

el pago, desde el 3 al 13 del actual, 
de la mensualidad de Setiembre úl ’ 
timo á la Clase pasiva que tiene con
signado sus haberes sobre la Te
sorería de esta provincia.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma para conoci
miento de los interesados.

Palma 3 de Octubre de 1884.— 
El Delegado, Bonifacio Soriano.

Núm, 997.
No habiéndose presentado licita

ción en algunas de las Administra
ciones Depositarías y Administra
ciones Subalternas de Rentas Estan
cadas de esta provincia en la primera 
subasta verificada el 16 de Agosto 
próximo pasado publicado en el

Núm. 598•
ADMINISTRCION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de las Baleares.

Negociado Estancadas.— La Di
rección general de Rentas Estanca
das en 25 de Setiembre próximo 
pasado participa á esta Administra
ción que del expediente instruido en 
dicho Centro directivo sobre devo
lución de 1200 pesetas á Don Juan 
Garau por multa impuesta por la 
Audiencia de este Territorio y con
donadas por Real decrete de 25 de 
Febrero del año último, resulta han 
sufrido extravio las mitades supe
riores de papel de pagos al Estado 
con que se hizo efectiva ordenando 
se publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  
dicho extravio á fin d ■; que llegue á 
conocimiento del público en general 
interesando de la persona ó Depen

dencia en cuyo ¡poder pudieran ha
llarse las referidas mitades las pre
senten á esta Administración duran
te el plazo de 30 di as detallándose 
á continuación para el conocimiento 
de las mismas.

Precio
Numeración. Año. Serie. Pesetas

4G3 y 463, 4211 y 4212. 1879 Y. 250
5341. 1879 C. H. 125

30831, 30832 y 30833. 1879 H. 25
Palma l.° de Octubre de 1884.— 

El Administrador de Contribuciones 
y Rentas, Francisco de Semir.

Num 999
LINEA TELEGRAFICA 

d e Ba l e a r e s
Dirección de sección de Y alma de Mallorca.
Pliego de condiciones Urjo las cuales 

se saca á pública subasta el traspor
te de 11)0 postes necesarios para la 
reparación de las lineas de Mallorca. 
1? La subasta se celebrará por 

pliegos cerrados, según las reglas que 
previene la instrucción que forma par
to del Reglamento vigente para el ré
gimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose dicho ac
to en el local que ocupa la Dirección 
de dicho ramo en esta provincia, á las 
12 de la mañana del dia en que se 
cumplirán los 30 de aquel en que se 
publique este pliego en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, al dia de la 
publicación inclusive.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
es indispensable depositar préviamen- 
te el 5 pg del importe total del sei- 
servicio al tipo do subasta en la Caja 
Sucursal de Depósitos de esta Pro
vincia.

3 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente: Me obligo 
á hacer el trasporte de 100 postes te
legráficos con entera sujeción al plie
go de condiciones publicado por la 
Dirección ele Telégrafos de esta pro
vincia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
misma correspondiente al clia.... por 
el precio de....pesetas..... céntimos.....  
cada poste. Y para la seguridad de 
esta proposición presento el documen

to adjunto que acredita haber deposi
tado en la Caja Sucursal de Depósitos 
la fianza de.... pesetas importe del 
5 p g del valor total del servicio al 
tipo de subasta. (Fecha y firma del 
proponente y su domicilio.)

4.a Toda proposición que no se 
halle redactada en los términos cita
dos, que esceda del precio que se fija 
como tipo, ó que tenga modificaciones 
ó cláusulas condicionales, se tendrá 
por no hecha para el acto del remate. 
" 5.a Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones presen
tadas, como igualmente la forma y 
concepto de subasta, queda siempre 
reservado al Exmo. Sr. Director ge
neral del Cuerpo la libre facultad do 
aprobar ó no el acto del remate te
niendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público y dicho remate no 
producirá obligación hasta que sea 
aprobado.

6 .a Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el 
acto ánueva licitación verbal, que será 
abierta únicamente entre sus autores, 
durando por lo menos diez minutos 
pasados los cuales, concluirá cuando 
lo disponga el Presidente, apercibién
dolos antes por tres veces.

7 .a Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasta durante 
¡a primera media hora pasada la cual 
el Presidente declarará terminado el 
plazo para su admisión y se procede
rá al remate.

8 .a Antes de abrirse los pliegos 
presentados podrán sus autores pre
sentar las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir las aclaraciones necesarias, 
en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admi
tirá esplicacion ni observación alguna 
que interrumpa el acto.

9 .a Se procederá á abrir los pliegos 
presentados, desechando desde luego 
los que no se hallen exactamente con
formes al modelo prescrito adjudicán
dose el remate provisionalmente a fa
vor del postor que presente mayores 
ventajas. . . . .

10 . Echa la adjudicación difiniti- 
va el contratista procederá hacer el 
deposito del 10 p g del valor total de 
la subasta enla referida Caja do Dopu-

sitos de la Provincia, y verificado se 
formalizará un contrato privado sien
do de cuenta del rematante el gasto 
dol papel sellado correspondiente al 
original y dos copias que se remitirán 
á la Dirección general.

11. Terminado por el contratista 
el trasporte de los postes, se le satis
fará su importo en metálico por esta ’ 
Dirección de Sección.

12. El trasporto se principiará á ! 
los cuatro días de comunicado al con- ; 
tratista la adjudicación definitiva del , 
servicio, y se llevará á cabo del modo 
siguiente: Sacará de los almacenes de 
Palma, Inca y Manacor los referidos 
100 postes y los trasportará á los pun
tos que se le indiquen de las lineas te- : 
legraficas de Mallorca. .

13. Será de cuenta del contratista 
la carga y descarga de los postes.

14. ° Én el trabajo de distribución 
de los postes, se emplearán dos carros 
que trabajarán simultáneamente.

15. El tipo máximo por el que se 
admiten proposiciones es el de una 
peseta cincuenta céntimos cada poste.

16. Si el contratista faltare el clia 
ó dias señalados para este trabajo, o 
mandare un solo carro para el tras
porte, podrá esta Dirección de Sec
ción tomar alquilados el carro o carros 
que faltaren debiendo descontar al 
contratista del importe total de esta 
contrata los gastos de dichos alqui
leres.

17. El contratista queda obligado 
á las decisiones de las Autoridades y 
tribunales administravos establecido 
por la.s leyes y órdenes vigentes sobre 
el particular en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Ad- 
mimstraciou sobre la inteligencia y 
cumplimiento de su contrato renun
ciando al derecho común y á todo 
fuero especial. _

Palma 4 de Octubre de 1884.—El 
Director, Federido B. de Maspons.

Núm. 600
D. Francisco Bello y Bayle^Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la V»onja de la Ciudad.
En este Juzgado y por la actuación

del infrascrito escribano á instancia de 
la Sociedad denominada «Cambio Ma
llorquín« por auto de quin cede' actual 
se ha declarado á D. Francisco Mora- 
gucs y Ramis en concurso necesario 
de acreedores y por haberse ausentado 
de este lugar sin dejar persona con 
poder bastante para que le represente 
en el concurso, al tenor de lo preve
nido en el artículo mil ciento noventa 
y dos de la Ley do Enjuiciamiento 
Civil, por medio del presente se le 
llama para que dentro de nueve dias á 
contar desdo su publicación en la Ga- 
cet- de Madrid se persone en el juicio 
por medio de procurador, bajo aperci
bimiento sino lo notifica de ser decla
rado en rebeldía; asi se ha acordado 
con providencia del dia de hoy en los 
referidos autos.

Palma diez y seis Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Fran
cisco Bello.—Por su mandado, Anto
nio Tomas.

Num 602.
BATALLON RESERVA 

de Palma de Mallorca.

Núm. 603-

EMPRESA DE LA FABRICA DE SAL DE IBIZA.
------------------ e ♦" •---------------- -

BALANCE de lo que constituye el Actiro y Pasito 
de esta Empresa en 30 de 3unió de 1884.

ACTIVO.

Coste de la Salina y demás fincas de la Empresa. 
Mejoras..................................................................  
Maquinaria y enseres..............................................  
Mobiliario................................................................  
Acciones.........................-...................................
Accionistas.............................................................
Sal en grane............................................................
Sal molida..............................................................
Repuestos.................................................................
Productos químicos............................................  
Cuentas corrientes................................................  
Cuentas transitorias............................................  
Efectos á cobrar....................................................  

' Elaboraciones........................................................  
¡ Gastos de instalación..............................................
Estudio fabricación sal sosa al amoniaco. . . • 
Subdelegado en Ibiza.............................................  
Caja................................................ .........................
Perdidas y ganancias. Saldo de esta cuenta proce

dente de ejercicios anteriores.........................
Beneficio del Ejercicio 1883-84.............................

Hallándose próximo la época pre
fijada por el reglamento para las 
Reservas de 22 de Enero de 1883, 
se recuerda, por medio de este anun
cio á todos los individuos que perte
necen á este Batallón que deben, la
obligación en que están de verificar 
su presentación en todo el mes de 
Octubre próximo haciéndolo-ante el 
Comadante del puesto de ¡a Guardia 
civil si lo hubiere en la localidad 
donde residan, y en otro caso al del | 
mas inmediato, 110 olvidando que sí 
dejasen de presentarse, serán bus- , 
cados por la Guardia civil, y no pa
reciendo juzgados como desertores.

Palma 23 Setiembre de 1884.—El 
Teniente Coronel primer Gefe, Ra-

Capital..................
Efectos á pagar. .

' Cuentos hipotecarias 
Cuentas corrientes. 
Cuentas transitorias

Pías. Cts.

1.179.062*54
304.833*56

32.391*66
1.201-97

861.000*00 
25.600*00 
86.556*27

2.535*00
2.488*87

11.869-19
25.817*09

111.761-29
24.928-74 

123-74 
4.496-55 
7.896-22

706*19
933-48

fael García Tenorio.

PASIVO.

87.350*27
9.510*85 77.839-42

2.762.041-78

2.250.000*00
101.600*00
321.085*13

89.039*90
316-75

2.762.041-78

Palma 30 Junio do 1884.—El Director gerente, Lorenzo Viccns.—El Se
cretario-Tenedor de libros, José Vaquer.

Certifico: Que el precedente Balance fué aprobado por la Junta general do 
accionistas en sesión ordinaria celebrada dia 27 de Agosto último.

Palma 5 Setiembre 1884.—José Vaquer.

M.C.D. 2022



Num. 604
COMANDANCIA GENERAL
Sabiaspección de Ingenieros. 

ANUNCIO.'
Debiendo proveerse dos plazas de 

de Maestros de obras militares, una 
en Melilla y otra en Ceuta, se publi
ca para conocimiento de los que de
seen obtener alguna de ellas, en el 
conceptodeque el concursotendrálu- 
garen Granada y Ceuta respectiva- 
menteel dia ladeDiciembrepróximo 
y las condicionesque deben reunirlos 
aspirantes, se hallan insertas en la 
Gaceta de Madrid del 14 del cor
riente.

Palma 9 de Setiembre/1884.—El 
Brigadier Comandante General Su
binspector, Juan Palou de Coma- 
sema.

Núm. 60a-
Numero cuatrocientos neinte ij nueve.
En la ciudad, de Palma capital de la 

provincia délas Baleares ádiez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, ante mi D. Juan Palou y 
Culi notario, vecino de la misma, com
parecen, de una parte D. Elviro Sans 
y Masferrcr, de edad de treinta y sie
te años, soltero emancipado, comer
ciante, de este vecindario, y de otra 
D. Juan Malberti y Rigo de treinta 
y nueve años, casado, injeniero, tam
bién de esta vecindad acreditan la cer
tera respectiva, de las cualidades per
sonales indicadas mediante las cédu
las que exhiben expedidas por la Ad
ministración de propiedades é impues
tos déla provincia, la del Sr. Saris en 
veinte y cuatro de Octubre último, con 
el número 91, y la del Sr. Malberti 
en doce de Marzo próximo pasado, 
bajo el número 55; aseguran y apare
ce que no tienen incapacidad legal 
para otorgar esta escritura de fusión 
de sociedades, en los conceptos que 
van á expresarse y exponen y otorgan 
lo que sigue:

l.° D. Elviro Sans comparece en 
nombre propio; como apoderado de 
D. Federico Lavilla v González Turija, 
D. Juan Calbet y Juan y D. Bartolomé 
Vicente Ramón y Tur mayores de edad 
y vecinos de la ciudad de Ibiza en la 
isla del mismo nombre en esta provin
cia, en fuerza de titulo publico autori
zado en dicha ciudad por el notario 
D.NarcisoPujetá trece de Julioultimo, 
de que presenta copia auténtica en 
debida forma; y ademas como repre
sentante de la Sociedad minera La
Esperanza conforme se hará constar 
á su debido tiempo, y D. Juan Mal
berti comparece en el concepto de 
mandatario de D. Juan Bautista Marti 
y Talens, mediante instrumento públi
co que va á transcribirse, y como re
presentante de la Sociedad minera 
Laüilla y Compañía según se expresará, 
La copia autentica que el Sr. Malber
ti presenté de dicho poder es del tenor 
siguiente:—Número mil docientos 
ochenta y nueve.—En la ciudad de 
Valencia á los seis días del mes do 
Noviembre del año mil ochocientos 
sesenta y cinco: ante mi Manuel 
Asut Llebell abogado y notario de 
estos Ilustres Colegios y vecindad y 
competente número de testigos, com
parece el Sr D. Juan Bautista Marti 
y Talens, casado, de edad de cuaren
ta y ocho anos, Juez de primera ins-

tancia del partido de Falset sin poder 
presentar la cédula por no haberlas 
remitido aun el Estado, y exhibe la 
que se le expidió en Ibiza bajo el nú
mero ciento cuarenta y echo; y tenien
do la capacidad legal necesaria para 
otorgar esta escriturade mandato dice: 
Que tiene participación en distintas 
empresas mineras en las Islas Balea
res, y deseando formar parte de otras 
de la misma índole en las propias is
las, y no siéndole posible personarse en 
ellas, por tenor de la presente otorga: 
Queda y confiere todo su poder cum
plido y el necesario en derecho á favor 
de D. Juan Malberti, injeniero del 
cuerpo de caminos, casado, de edad 
de treinta y un años, vecino do Palma 
de Mallorca, y cuyo segundo apellido 
ignora, para que en nombre del com
pareciente y representando su persona 
acciones derechos, pueda formar 

¡ parte de cualesquiera clase de empre
sas mineras formadas ó que se for
men en las islas Baleares, y en las 
cuales crea conveniente tome partici
pación el Sr. otorgante, gestionando 
el rejistro de las mismas ó pidiendo 
en su caso la caducidad y estipulando 
los pactos y condiciones que juzgue 
más oportunos, formalizando para ello 
los contratos que se requieran, en los 
cuales hará se llenen los requisitos es
peciales que exije la legislación de 
minas.—Para que tome parte en las 
juntas ó reuniones que á proposito de 
laempresa de que se trata, se celebren, 
votando con la mayoría ó en oposición 
á la misma, formalizando proposicio
nes y discutiento las que se presenten 
según sea más beneficioso á los 
intereses del poderdante. —- Para 
que según los casos, nombre In
geniero Director Administrador con 
fianza ó sin ella, contadores, ó 
cualesquiera otros cargos que se 
requieran para la esplotación y admi
nistración de las minas.—Para que 
transija y termine toda clase de cues
tiones que puedan ofrecerse, ya por 
sí, ya por medio de árbitos ó amiga
bles componedores. Pues para todo 
ello lo incidente y dependiente le au
toriza en forma con libre, franca y 
general administración y relevación 
de costas.—Asilo dice, otorga y firma 
con los testigos D. Mariano González 
y Sanchis del comercio y Adolfo San- .y oauuuis uei uumuiuiu j nnunv uau- -------------- ----------- r - - . -
diez y Serrano escribiente, ambos como cualesquiera otras que la socie- 

. f -i * • ir «li-» < I <-» ' I <-w »-i i «■ i it I «i xi a fx zx i rI «x i ai I • nvecinos de esta ciudad y sin es-mpción 
para testificar.—De todo lo cual del 
conocimiento vecindario y profesión 
del Sr. otorgante y testigos, de ha
ber leído á uno y otros integramente 
esta escritura, después de advertirles 
que podían hacerlo por sí mismos yo 
el notario doy fé.— Juan Bautista 
Marti.— Adolfo Sánchez.— Mariano 
González Sanchis.—Lugar de mi sig
no.—Manuel Asard.—Concuerda esta 
primera copia bien y fielmente con su 
original documentos número mil do- 
cientos ochenta y nueve del registro 
protocolo de escrituras públicas auto
rizadas por mí en este corriente año 
que obran en mí poder á que me re
mito. Y en fé de ello yo dicho Notario 
á requerimiento del Sr. D. Juan Bau
tista Martí, hbro la presente en un 
pliego del sello sesto que signo y fir
mo en Valencia dia de su otorgamien
to.—Hay un signo.—Manuel Asard. 
—Los infrascritos Notarios del Cole
gio Territorial de esta capital, de ella 
vecinos, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro

compañero D. Manuel Asard Llobell. 
Valencia siete de Noviembre año del 
sello.—Hay un signo.—José Montalt. 
—Hay otro signo.—Salvador Llopis.

del
Va-

—Hay un sello de legalización 
Colegio notarial del territorio de 
1 encía».

Los comparecientes aseguran que
no les han sido revocadas, suspensas 
ni licitadas las facultades que respec
tivamente los confieren, á D. Juan 
Malberti el trascrito poder, y al Señor 
Sans el de que presente copia.

2.a D. José Ardil y Cuenca denun
ció ante el Gobierno Civil de esta pro
vincia tres pertenencias de mineral 
plomizo denominadas «San Juan Bau
tista», Segundo San Juan Bautista», 
Tercero San Juan Bautista» sitas en 
el lugar llamado La Arjcntera en la 
parroquia y distrito municipal de San
ta Eulalia de dicha isla de Ibiza, de 
ostensión de sesenta mil metros cua
drados cada una, en junto ciento ochen
ta mil y á su favor se expidieron los 
correspondientes títulos de propiedad 
con fecha diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho, con
forme por estenso se leo en los títulos 
originales que se me exiben. Lindan, 
la primera de dichas tres minas al 
N. y E. con campo de Miguel Des
puig, al S. con el de este y otro de 
Vicente Torres y al O con el del re
petido Despuig; la segunda linda á 
todos vientos con terreno de Vicente 
Torres, y la tercera al N. con tierra 
de José Juan y de Vicente Toires, 
E. con las del Juan y otras do Fran
cisco Tur, y al S. y O. con las del Vi
cente Torres.—Mediante instrumento 
público otorgado ante D. Luis Riera 
notario, en Ibiza, á cinco de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho, du
rante la sustanciacion del expediente 
de concesión de dichos títulos, el Don 
José Ardil vendió el derecho de pro
piedad y de denuncia de las indicadas 
minas á D. Félix Seguí García de La
ta y a D. Federico Lavillay González 
Turíja que se posesionaron de ellas 
a su debido tiempo; y estos, en unión 
con otros, consoituyeron una sociedad 
especial minera denominada La Espe
ranza, para esplotar y beneficiar, asi 
lastres referidas pertenencias mineras, 

dad adquiriera en la repetida isla: se-
gún todo es de ver por estenso en la 
escritura de fundación de la sociedad, 
autorizada en Ibiza por dicho notario 
Riera, á treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos sesenta y nueve, éins- 
crita en el tomo tercero del registro 
de la propiedad, sétimo de Santa Eu
lalia, folios ciento sesenta y dos, cien
to setenta y ciento setenta y ocho, fm- 
cas números quinientos cuarenta y 
tres, quinientos cuarenta y cuatro y 
quinientos cuarenta y cinco, inscrip
ciones números primero y segundo.

3.° Dicha sociedad, en virtud de 
escritura que se formalizó en poder 
del repetido notario Sr. Riera á cinco 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve, fué ampliada con la adquisición 
de otra mina compuesta de dos perte
nencias de mineral plomizo, de esten- 
sion de ciento veinte mil metros cua
drados, denominada «Virgen del Car
men,» y de otra escorial plomizo titu 
lada «Jaime primero,» de estension 
superficial de diez y seis mil duelen-

to setenta metros, sitas ambas en di” 
cho término de Santa Eulalia. Per- 
tenecian á D. Antonio Garau y Ros á 
cuyo favor fueron librados por el Go. 
bierno Civil de esta provincia los cor
respondientes títulos de propiedad, 
con fecha ambos del treinta de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho. Di^ho Garau las vendió a Don 
Juan Cuenca y Ros, uno de los inte
resados en la insinuada sociedad La 
Esperanza, en fuerza de instrumento 
público de diez y siete de Diciembre 
del mismo .año mil ochocientos sesen
ta y ocho, ante D. Joaquín Pujol no
tario de esta ciudad, y Cuenca Jas tras
pasó á la sociedad La Esperanzaj en 
virtud de otra escritura pública de 
cinco de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueve, formalizada en la
ciudad de Cartagena, ante el notario 
D. Juan Macabich y Pavía. Linda la 
mina «Virgen del Carmen» al Norte 
con campo de Vicente Torres, al E. 
con el mismo y con otro de Francisco 
Torres, al S. con otro de Mariano 
Guasch y al O. con el de dicho Guasch 
y otro de Vicente Torres. El escorial 
«Jaime primero» ha sido abandonado 
y no debe hacerse operación alguna 
con él.

4.° Conforme consta en las escri
turas de fundación y de ampliación, la 
sociedad se dividió en treinta acciones 
y media repartidas entre los interesa
dos do la manera que allí se consigna: 
de ellas han caducado ocho y media, 
y las restantes veinte y dos pertenecen 
exclusivamente, á saber: cinco al po
derdante Sr. Marti y talens y seis al 
otorgante Sr. Calbet, cuatro al otro 
poderdante Lavilla, cuatro al otro re
presentado Ramón y Tur, tres al otro 
poderdante Sr. Marti y Talens y seis 
al otorgante Sr. Sans, todo en virtud 
de transferencias y formalidades regla
mentarias y legales, según se des
prende de la certificación que se me 1 
presenta, librada en debida forma por 1 
la Secretaria de la Compañía, y visa
da por su Presidente, cuyo litoral te
nor dice asi: D. Bartolomé Vicente 
Ramón y Tur, secretario accidental 
de la sociedad minera La Esperanza 
establecida en esta ciudad de Ibiza en 
la isla del mismo nombre de la pro- ¡ 
vincia de las Baleares.—Certifico: Que 
en el libro de actas de la Junta Gene- 1 
ral de dicha sociedad obra la siguien- 
te.—Sesión extraordinaria.—Ibiza 12 ¡ 
de Julio de 1884.—Reunidos los Seño- I 
res D. Juan Calbet y Juan, D. Federico 
Lavilla y González Turija y D. Bar- : 
tolomé Vicente Ramón y Tur, de esta 
Vecindad, en nombre propio y ade
más el Sr. Ramón como representante 
de D. Elviro Sans y Masferrer vecino 
de Palma de Mallorca y de D. Juan 
Bautista Marti y Talens que lo es del 
pueblo de Tabemes de Valldigna en 
Valencia, mediante documentos que 
asta Junta reconoce como lejítimos y 
bastantes; constituida esta bajo la' 
presidencia del Sr. Calbet, y haciendo 
las veces de Secretario el infrascrito, 
por la circunstancia de ser dichos cin
co Sres. Calbet, Lavilla, Sans, Martí 
y el que certifica los únicos interesa
dos y accionistas de la referida socie
dad, se declara y se acuerda lo que 
sigue, todo por unanimidad.— Leída 
el acta de la sesión anterior queda 
aprobada.—Conforme resulta del libro 
talonario de las treinta acciones V | 
media de que se componía la sociedad, I 
y en virtud de transferencias reglo.

M.C.D. 2022



mentarías y previas las formalidades 
prescritas por la Ley de sociedades 
mineras, de dichas acciones han ca
ducado ocho y media, y las restantes 
pertenecen exclusivamente á dichos 
cinco interesados, á saber: cinco á Cal- 
bet, cuatro á Lavilla, sois á Sans; 
tres á Marti y cuatro al Secreta
rio qu? suscribe. — Acuérdase fu
sionar esta sociedad con la minera 
establecida también en Ibiza bajo la 
denominación de L(¡villa i; Compañía 
y con cualquiera otra, practicando al 
efecto cuantas operaciones accidenta
les de traspaso y de otra índole con
venga hacer, y ampliar en su caso la 
nueva sociedad que resulte de la fu
sión, con otras pertenencias mineras, 
dando á todo la forma que los intere
dos determinen, y estableciendo las 
bases, estatutos ó reglamentos, condi
ciones y cuanto á lo mismo se refiera, 
todo sin limitación. Para realizarlo se 
comisiona y autoriza á dicho D. El vi
ro Saris quien podrá otorgar los docu
mentos y escrituras pública^ y priva
das que se requieran, inclusas las ac
tas de constitución de sociedad, como 
también determinar la parte do interés 
que cada uno de los accionistas de la 
nueva saciedad haya de tener en ella 
discrecional mente, según el que aporte 
á la misma; conferir los cargos de la 
Junta Directiva ó administradora, de 
Gerentes ó Directores y de cualquiera 
otra clase, y hacer en una palabra 
cuanto podrían los interesados en per
sona.—Se levanta la sesión.—El Pre
sidente, Juan Calbet.—El Secretario 
accidenta), Bartolomé Vicente Ramón. 
—Y para que obre los efectos consi
guientes expido la presente en la ciu
dad de Ibiza á trece de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—V.° B.' 
El Presidente, Juan Calbet.—El Se
cretario accidental, Bartolomé Vicen
te Ramón.

5 .° Resulta además de la certifica
ción trascrita, que dicha sociedad La 
Esperanza ha acordado fusionarse con 
la denominada Lavilla y Compañía, y 
que el compareciente Sr. Saos trac su 
representación para realizare! acuerdo.

6 ." En virtud de título público au
torizado en Ibiza por dicho notario 
Sr. Riera, con fecha diez do Setiem
bre de mi! ochocientos setenta y seis, 
fundaron una sociedad minera con el 
nombre de Lavilla ¡i Compañía y do
micilio en la ciudad de Ibiza, dichos 
Sres. D. Federico Lavilla, D. Juan 
Calbet y D. Juan Bautista Marti re
presentados en esta otorgacion, el úl
timo por el Sr. Malberti y los otros 
dos por el Sr. Sans, según se ha ex
presado. El objeto de la compañía fué 
la esplotacion de las minas sitas en 
dicha parroquia y distrito do Sta. Eu
lalia y paraje conocido por la Argen
tera, denominadas La Amalia y Aníbal 
y cualesquiera otras pertenencias mi
neras de aquella isla que denunciaren 
é hicieron registrar á nombre de la 
sociedad fundada. Las dos minas fue
ron registradas por dicho Sr. Calbet 
á cuyo favor se expidieron por el Go
bierno Civil de esta provincia los co
rrespondientes títulos do propiedad, 
en nueve de-Jubo do mil ochocientos 
setenta y "cinco el de La Amalia que 
os de plomo y consta do cuarenta y 
dos pertenencias, y en once do Enero 
de mil ochocientos setenta y seis el de- 
la Aníbal que os de hierro y tiene seis 
pertenencias, conforme más por os- 
icnso obra cu la escritura á que se bá

ce referencia, en la cual se esprósa que 
la sociedad se compone exclusivamen
te de dichos tres socios por terceras 
partes iguales. La Ámalia tiene cua
trocientos veinte mil metros cuadrados 
yilinda al N. con campos de Pedro 
Torres y José Mari, al E. otros do Vi
cente yPedro Torres, al S. otro de 
Jaime Mari y a! O. con los de Vicente 
Pujolet, José Mari y Bartolomé Ra
món.—La -Im'bal consta do sesenta 
mil metros cuadrales y tiene por lin
deros al N. campos de Vicente Torres 
y Antonio Racé, al E. el de dicho 
Vicente Torres, a! S. otros de José 
Juan y Antonio Torres y a) O. otro de 
Pedro Torres.—Posteriormente hi 
adquirido dicha compañía las minas 
Leocadia y Elvira en su totalidad, y las 
nombradas San .To-upún, La Granadina, 
La Emilia, Adclila y San. Horyc por tros 
cuartas partes, correspondiendo la. 
otra cuarta ¡jarte al repetido D. Bar
tolomé Vicente Ramón y Tur, confor
me va á expresarse.—Lcoca.lia y Elvira 
sitas en el término de Sta. Eulalia en 
Ibiza.El Sr. D. FedericoTerrer y Gal-

i dus repetidas escrituras de veinte de | villa y compañia» establecida en esta । Enero y docede Abril, los derechos que i ciudad de Ibiza, y D. Bartolomé Vi- 
I el re gistro había conferidoá Calbetpa-! cente Ramón- y Tur, propietario, ca
I sarená lasocicdadflLavíHa'ycompañía» ’ sado, mayor de edad y de esta mis- 
I por tros cuartas partes y á Ramón y I ma vecindad, en representación este 
1 Tur por la restante cuarta, resultando | otro socio interesado en la res-
que el titulo de propiedad de esta 
mina se libré por el Sr. Gobernador 
Civil de la provincia día veinte de Ju
nio de mil ochocientos setenta y siete 
á favor de D. Federico Lavilla como 
representante de «Lavilla y compañía 
y Ramón.»

Descripción de dichas siete minas.
Leacadia. De plomo. Da doce perte

nencias y do ciento veinte mil metros 
cuadrados desuperficie. Linderos: al 
N. y O. campodeMígnelTorrés.alE.el 
de Migue! Torres y otro de Vicente Tor
res, y a! S. el do este.-Elvira. De hier
ro. De catorce pertenencias y ciento 
cuarenta mil metros cuadrados. Sus 
linderos, al S. y O. campo de Vicente 
Torres y al N. y E. el mismo campo 
y otro de Miguel Torres.—Sur?. Joai/nm 
De plomo. De seis pertenencias y se
senta mi! metros cuadrados. Sus lin
deros, al N. Terrenos de Mariano Tor
res y José Mari, al E. con el de dicho 
Torres y otro de María Mari, al S. el 
de esta y otro do Vicente Torres y al 
O. con otro do Vicente Ferrer.—La 
Granadina. De plomo. De seis perte
nencias y sesenta mil metros cuadra
dos, lindante al N. con campo de Mi
guel Torres, a' S. y E. con otro de 
Juan Colomar y al O. cou el de Colo
mar y otro deVicente Torres.—-La 
Emilia. De plomo. De cinco pertenen
cias y cincuenta mil metros cuadrados 
lindante á todos vientos con campo de 
Vicente Torres.—Adclila. De plomo. 
De veinte y cuatro pertenencias y do- 
cicntús cuarenta mil metros cuadra
dos, lindante :d N. Terrenos de Vicen
te Torres, al E. los de dicho Vicente 
y otros de Francisco Torres, al S. tier
ra de Vicente Ferrer, y al O. otros 
de Francisco Torres y de Mariano 
Guasch.—Ban 3orge. De plomo. De 
doce pertenencias y ciento veinte mi! 
metros cuadrados, lindante á todos 
vientos con campo de Vicente Torres.

7 .°.—La sociedad «Lavilla y com- 
pañia» al igual de la denominada 
«La Esperanza» con respecto á aque
lla, acordó cu doce de Julio pró
ximo pasado, fusionarse con esta 
y asi lo hizo constar en acta notarial 
(pie levantó el repetido D. Narciso 
Pujet en Ibiza día diez de los corrien
tes, de la cual so me exibe copia 
autentica (jue dice asi:—Doscientos 
cincuenta y dos.—Acta.—En la ciu
dad de Ibiza, á diez de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro; ante 
mi D. Narciso Pujet y Sentí, vecino 
de la misma. Notario del número 
del Colegio de las Baleares, compa
recen D. Juan Calbet y Juan, farma
céutico, soltero, y I). Federico Lavi
lla y González Turija, propietario, 
casado, ambos mayores de edad v de 
esta vecindad, á quienes doy fé co
nozco, cuyas respectivas ci-dulas per
sonales exhiben; asegurando y apa
reciendo estar en el goce de los de
rechos civiles y sin impedimento 
para otorga r este acto, req u i riendo me 
para que levante acta de los hechos 
siguientes, y en su consecuencia di
cen:—Que reunidos en Junta el dia 
doce de Julio último los Sres. Don 
■luán Calbet y Juan y D. Federico

tante tercera parte D. Juan Bautista 
Marti v Talens vecino de la ciudad

ves Gobernador Civil de esta provincia 
exp'dió, con fecha veinte de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
siete, los títulos do propiedad Je 
ellas á favor del D. Federico Lavi
lla representando la sociedad» La- 
villa y Compañia».—San Joaquín, La 
Granadina, La Emilia sitas en la par
roquia de San Garlos, distrito de San
ta Eulalia y paraje La Argentera. Fue
ron registradas por D. Federico La- 
villa, á su nombre, y á su favor se ex
pidieron por este Gobieri o Civil de 
provincia los correspondiintes títulos 
de propiedad, con fecha diez y nueve 
de Julio do mil ochocientos setenta y 
dos el do la San Joaquín, y dia treinta 
y uno de Agosto siguiente los de La 
Granadina y de La Emilia. En escritu
ra pública de veinte de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete autorizada 
por dicho notario D. Narciso Pnjet se 
expresa que I). Bernardo Calbet y Juan 
hermano del poderdante D. Juan era 
dueño de las tres minas; y en ella las 
traspasó, á saber: tres octavas partes 
al repetido Lavilla. como representan
te de la sociedad «Lavilla y Compa
ñía,» una octava al referido Sr. Ramón 
y Tur y las restantes cuatro octavas 
á D. Juan Sureda y Vdlalonga. Me
diante otra escritura otorgada en po
der de dicho Sr. Pujet notario dia do
ce de Abril siguiente, el Sr. Sureda 
vendió las cuatro octavas, es decir: 
tres á la Socie lad «Lavilla y Campa- 
ñia» y una al Ramón y Tur. Resulta 
que «Lavilla y compañia» quedó due
ña de tres cuartos y R unon y Tur del 
otro cuorto de las minas.—Adclila. 
Situada en el mismo paraje Li Arjen
tera de la parroquia de San Carlos, 
distrito de Santa Eulalia. El referido 
D. Bernardo Calbet adquirió su pro
piedad, y á su nombro el Gobernador 
Civil de esta, provincia exp: lió el titu
lo de propiedad en nuevd de Julio de 
mil ochocientos setonl i y cinco, y me
diante las dos cítalas escrituras de 
veinte de Enero y doce do Abril do 
mil ochocientos setenta y siete pasa
ron á pertencer por tres cuartas partes 
á la Sociedad «Lavilla y compañia» y 
por la otra al memorado Sr. Ramón y 
Tur.—-San Jor^c; También en el pun
to La Argentera de la parroquia de 
San Carlos. Dicho D. Bernardo Cal
bet hizo registrarla á su nombre, y 
luego después, también en fuerza 'lelas

de Zaragoza en virtud de documento 
privado que los comparecientes re
conocen como légitimo y bastante, 
sin perjuicio de su ratificación en 
otra forma si necesario fuere, obran
do además el Sr. Lavilla como di
rector gerente de la expresada com
pañía cuyo cargo se le fué conferido 
en la base sesta de las establecidas 
en la escritura pública de fundación 
de la misma, autorizada en esta ciu
dad por el notario D. Luis Riera en 
el dia diez de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis, han acordado, 
por creerlo notoriamente beneficioso 
á los intereses sociales, fusionar la 
sociedad «Lavilla y compañía» con 
la otra también minera establecida 
en Ibiza y denominada «La Experan- 
za» y con cualquiera otra, practican
do al efecto cuantas operaciones ac
cidentales de traspaso y de otra ín
dole convenga hacer, y ampliar en 
su caso la nueva sociedad que re
sulte de la fusión, con otras perte
nencias mineras, dando á todo la 
forma que los interesados determi
nen, y estableciendo las bases, esta
tutos ó reglamentos, condiciones y 
cuanto á lo mismo se refiera, todo 
sin limitación. Para realizarlo se 
comisiona y autoriza á D. Juan Mal
berti y Rigo, casado, mavor de edad, 
ingeniero, vecino de Palma de Ma
llorca, para otorgar los documentos 
y escrituras públicas y privadas que 
se requieran, inclusas las actas de 
constitución de sociedad, como tam
bién detei minar la parte de intereses 
que cada uno de los accionistas de 
la nueva sociedad haya de tener en 
ella, discrecionalmente, según el que 
aporte á la misma; conferir los car
gos de la Junta Directiva ó Adminis
trativa, de gerentes ó Directores y 
de cualquiera clase que sean, y ha
cer, en una palabra, cuanto hacer 
podrían los interesados en persona. 
—Y para que conste y en virtud de 
dicho requirimiento, levantó esta 
acta que firman los requirenles Se
ñores Calbet y Lavilla con los testi
gos D. Mariano Cardona y Ferrer y 
D. José Verdera y Ramón con capa
cidad legal para serlo, de todo lo cual, 
doy fé,—Juan Calbet.—Federico La- 
vi lía,—José Verdera.—Mariano Car
dona.—Ante mi.—Narciso Pujet.— 
Concuerda esta primera copia que 
libro á requerimiento del D. Juan 
Calbet en este pliego de la clase dé
cima con su original que bajo el nú
mero doscientos cincuenta y dos 
obra en mi protocolo corriente; que
dando anotada esta saca al pié de su 
matriz. Ibiza dia de su otorgamiento. 
—Hay un signo.—Narciso Pujet».

8.° Resulta además de la trascri- 
Ja acta que el Sr. Malberti trae la re
presentación de la sociedad «Lavilla 
y compañía» para otorgar la fusión. 
' 9/ El Sr. Sans como accionista 
de la compañía minera «La Espe
ranza»; como comisionado y autori
zado por esta para lo que va. á consig
narse, y como apoderado además del
Sr. Ramón y Tur porlo que se refie
re ú la cuarta parle que á este per
tenece de las minas «San Joaquín, La

Lavilla González Turija. como inte
resados en una torcera parte igual , .
cada uno en la sociedad minera «La- Granadina, La Emilia, Adelita y San
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O
Jorge» y el Sr. Malberti como manda
tario del Sr. Marti y Talens, interesa
do en ambas sociedades y como comi
sionado y autorizado por la «Lavilla 
y compañia» para lo que va á realizar
se, otorgan: que fusionan dichas dos 
sociedades mineras una nueva que se 
denominará Compañía de Minas de Ibi- 
%a á la cual desde ahora pertenecen 
exclusivamente y en su totalidad las 
minas llamadas San Vían Bautista, 
S ' piado San Sitan Bautista, Tercero San 
Sitan Baiiíiífa. Virgen del Carmen, L¿i 
.Imalia, Xnibal. Leocadia, Elvira, San 
ooaquin, La Granadina, La Emilia, 
Adelita, S. ^orge, sitas en la isla de 
luiza de las Baleares, con las herra
mientas, efectos géneros, valores, 
máquinas y demas dotación que tie
nen. Al efecto hacen los otorgantes 
las cesiones, renuncias y traspasos con- 
Mgnientes á favor de la nueva compa
ñía que forman con arreglo á la Ley 
de diez y nueve de OV ubre de mil 
ochocientos seseuta y nuevey bajo las 
bases siguientes:

1 .a Se funda una sociedad minera 
con el nombre de Compañía de minas 
de Ibiza con domicilio en la ciudad de 
Ibiza de la provincia de las Baleares, 
con el objeto de esplotar y beneficiar 
las minas denomma las «San Juan 
Bautista, Segundo San Juan B mfasta, 
Tercero San Juan Bautista, Virgen 
del Carmen, Amalia, Aníbal, Leocadia, 
Elvira, San Joaquín, La Granadina, 
la Emilia, Adelita. San Jorge,» sitas 
en la isla de Ibiza, y cualesquiera 
otras que la Sociedad adquiera en lo 
sucesivo.

2 .a La sociedad no tiene capital 
fijo y estará representada por cuarenta 
y cinco acciones ó títulos nominativos 
de" propiedad, que expedirá la Junta 
Directiva de la compañia con las for
malidades que considere convenientes. 
Para los efectos del pago del impuesto 
se señala cantidad de cincuenta pese
tas como valor de cada acción.

3 .a Los interesados exclusivos hoy 
cu la compañia y por consiguiente 
dueños de las minas y demas que con
tienen son: D. Federico Lavilla y Gon
zález Turija, y D. Juan Calbet y Juan, 
D. Juan Bautista Marti y Talens, Don 
Bartolomé Vicente Ramón y Tur, Don 
Elviro Sans y Masferrer, vecinos este 
de la presente ciudad, el Sr. Marti de 
Zaragoza, antes de Tabemos de Vall- 
digna en Valencia, y ios demas de la 
ciudad do Ibiza. Las cuarenta y cinco 
acciones se reparten, á saber: cinco al 
Sr. Sans y diez á favor de cada uno 
do los otros cuatro interesados.

4 .a Cada acción.da derecho á una 
parte proporcional del activo y de los 
beneficios de la Sociedad, cuando se 
distribuyan; é imponen á su poseedor 
la obligación de someterse á lo que 
establecen la escritura de fundación, 
las presentes bases, el reglamento de 
la compañia y cuantas reformas intro
duzca esta con arreglo á las prescrip
ciones legales de la misma.

Contador. Este número podrá aumen
tarse con dos vocales accionistas cuan
do la compañia lo considere oportuno y 
cada vocal de Junta deberá tener de
positadas en la caja social dos acciones, 
instransferibles mientras sea vocal y 
responsables del desempeño de su car
go que durará tros años, podiendo sor 
reelejido.

7.a El nombramiento de la Junta 
Directiva se hará en Junta General 
ordinaria y el de la primera que fun
cione se verificará cuando se formali- , 
ce el acta de constitución de la com- 1 
pañia. Esta Junta será retribuida con 
una asignación fija ó eventual, ó de 
ambas clases, según lo determine la 
Genera! cuando lo juzgue convenien- j 
te, y funcionará en los términos que 
establezca el Reglamento de la so- 1 
ciedad.

8.c Todos los años, en el mes de ’ 
Enero se celebrará Junta general ordi
naria convocada por la Directiva que 
presentará en ella las cuentas para su 
aprobación, el inventario de efectos y 
el estado de los fondos de la compa
ñia, y el proyecto de reparto de bene
ficios en su caso. En dichas juntas se 
resolverán además Ios-asuntos que la 
Directiva á los socios sometan á su 
diliberacion, y se renovará la Junta 
Directiva cuando corresponda.

Podrán también celebrarse Juntas 
generales extraordinarias, en cualquie
ra época, si lo acuerda la Directiva ó lo 
piden uno ó más socios que reunan 
lo menos la novena parte de las accio
nes emitidas.

Tanto las ordinarias como las ex
traordinarias deberán ser convocadas । 
con quince dias de anticipación por , 
anuncios que se publicarán en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y con
tendrán el objeto de la convocatoria 
para las extraordinarias.

Los acuerdos de la Junta general se 
tomarán por mayoría de votos, te
niendo un voto por acción, y estando

5 .a Las acciones son trasferibles 
por todos los medios y en todas las. 
formas de derecho, debiendo acredi
tarse la transferencia en los títulos ó 
acciones y darse cuenta á la Junta 
Din ctiva para tomar razón de ella en 
el libro correspondiente.

G.a El vegimen y administración 
ce la sociedad estarán á cargo de una 
Junta Directiva compuesta tres accio
nistas que desempeñarán las funciones 
de Presidente, Tesorero y Secretario* 

glamonto que contendrá las demás 
disposiciones supletorias ú omisas 
para el cumplimiento y práctica de 
estas bases y de cuanto convenga ha
cer para realizar el objeto que se pro
pone la Compañia, cuyo reglamento 
será discutido y aprobado en Junta 
General, é impreso para distribuirlo 
entre los socios.

12. Para reformar estas bases y el 
mencionado reglamento, como para 
disolver y liquidar la sociedad deberá 
convocarse la Junta General, y se ne
cesitará el consentimiento expreso de 
los socios que reunan cuatro quintas 
partes á lo ménos de las acciones en 
circulación ó sea del interes social.

Se ha advertido á los otorgantes, 
que de esta escritura,dent'’odeochen- 
tadias á contar desde mañana, ha de 

veinte y cuatro de Octubre último 
con el número 91 y la del Sr. Malberti 
en doce de Marzo próximo pasado 
bajo el número 55, y manifiestan:

Que por escritura del dia de hoy 
autorizada por mi, han formalizado, 
el Sr. Sans en nombre propio; como 
apoderado de I). Federico Lavilla y 
González Turija, D. Juan Calbet y 
Juan y D. Bartolomé Vicente Ramón 
y Tur, y además en representación 
de la sociedad minera «La Esperan
za» establecida en la ciudad de ¡biza 
en la isla del mismo nombre de esta 
provincia, y el Sr. Malberti como apo
derado de D. Juan Bautista Marti y 
Táleos y en representación de la so
ciedad minera titulada «Lavilla y 
compañía» establecida en dicha ciu
dad de Ibiza, la fusión de las men
cionadas dos sociedades, formando 
una nueva con la denominación de 
«Compañia de minas de Ibiza» para 
la explotación de las que radican en 
la memorada isla y llevan los nom
bres siguientes; ^an íaan Bautista 
SegandoBanJuan Bautista, Tercero, 
San Juan Bautista, Virgen del Car
men, La. Amalia, Aníbal, Leocadia, 
Elvira, San Soaguin, LaGranadina, 
La Emilia, Adelita, San Jorje y cua
lesquiera otras que la compañia 
adquiera.

Que la nueva sociedad se halla re
presentada por cuarenta y cinco ac
ciones de á cincuenta pesetas de va
lor cada una, fijado al solo objeto de 
liquidare! impuesto, sin capital so
cial determinado, distribuidas aque
llas entre dichos Sres. poderdantes 
y representados y el compareciente 
Sr. Sans.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el articulo tercero de la ley de 
sociedades de diez y nueve de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, se reúnen ahora en Junta Ge
neral y declaran definitivamente 
constituida dicha, sociedad «Compa
ñia de minas de Ibiza».

Añaden, que con arreglo á lo pre
venido en la base sétima de dicha 
compañia, nombran la Junta Direc
tiva de la misma, confiriendo los 
cargos, de Presidente al socio D. Fe
derico Lavilla González Turija, de 
'Fesorero al D. Juan Calbet y Juan y 
de Secretario-Contador al D. Barto
lomé Vicente Ramón y Tur.

Requcrido por los comparecientes 
para hacer constar lo antedicho, en 
forma legal, lo verifico levantando 
esta acta á presencia de D. Eusebio 
Ballester y Mas y D. Luis Billón y 
Serra, de este vecindario, testigos 
que afirman no tener incapacidad 
para serlo, conforme á derecho, y á 
quienes, como á los requirentes, he 
leido integro este instrumento des
pués de advertir á unos y otros su 

; derecho de leerlo por si. De todo lo 
’ cual; de conocer á los Sres. Sans y 
; Malberti y de firmar este y los testigos 

doy fé.-Elviro Sans.—JuanMalberti. 
. —Ensebio Ballester.—Luis Billón.— 
i Sig^no Juan Palou y Coll.

presentarse copia auténtica en la ofi
cina liquidadora del partido de Ibiza, 
para satisfacer en los diez y seis si
guientes al de la presentación el im
puesto correspondiente; y que si des
pués no se registra, no se admitirá 
en los juzgados, tribunales, consejos 
y oficinas del Gobierno, si el objeto 
de la presentación fuere hacer efecti
vo en perjuicio de tercero, el derecho 
que debe ser inscrito, á no ser en los 
casos esceptuados por el articulo tres
cientos noventa y seis de la Ley hi
potecaria.

También se les ha enterado de que 
la constitución de esta Sociedad ha 
de hacerse constar por medio de acta 
notarial, en los quince dias siguientes 
al de la constitución ha de presentarse 
copia de esta escritura y del acta al se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
á los efectos prevenidos en las disposi
ciones vigentes, y que los mismos do
cumentos han de publicarse en la Ga
ceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta piovincia.

Lo otorgan los Sres. comparecien
tes ante D. Eugenio Ballester y Mas, 
y D. Luis Billón y Sorra vecinos de 

, esta capital, testigos que afirman no 
i tener incapacidad, según la ley para 

serlo, y á quienes, como á los otorgan
tes, he leido integro este instrumento, 
después de advertir á unos y otros su 
derecho de leerlo por sí. De todo lo 
cual; de conocer á los otorgantes, y 
de firmar estos y los testigos doy fé. 
—Elviro Sans.—Juan Malberti.— 

; Ensebio Ballester.—Luis Billón.— 
Sig^no.—Juan Palou y Coll.

representadas por lo ménos la mitad ¡ 
mas una de las acciones en circula- i 
cion ó sea del interes social. Podrán 
ser representadas en ella los accionis
tas por otros mediantes comunicion ó 
documento público ó privado, ó por 
quien no sea accionista, si tiene po
der en escritura pública,

Los acuerdos de la Junta General, 
como los de la Directiva, podran lie- | 
varse á efecto desde luego sin esperar 
á su rectificación en otra Junta poste
rior.

Si á la primera convocatoria no 1 
hubiere el número de votos suficiente, 
se convocará de nuevo, y se acordará, 
sea cual fuere el número de votos, 
que se emitan.

9.a La sociedad se sostendrá con 
sus propios piodnctos; y si para ad- ! 
quirir otras minas o atender á gastos 
extraordinarios la Junta Directiva cre
yere conveniente contratar algún em- 
préstitu, podrá ésta verificarlo hasta la 
cantidad de cincuenta mil pesetas con 
la garantía é hipoteca de los bienes so
ciales, ó sin ella, y en los términos 
y condiciones que quiera. Si el prés
tamo cscede de dicha cantidad, tendrá 
que acordarlo la Junta General.

10. El Presidente de la Junta Di
rectiva, que lo es de la Compañía, lle
vará la firma social en todos los asun
tos, asi judiciales como contrajudi
ciales.

11. La Junta Directiva formará, 
cuando lo conceptúe oportuno, un re- 1

Nániero cuatrocientos trelnia.

En la ciudad de Palma capital de
la provincia de las Baleares <á diez y 
nueve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, ante mi D. Juan 
Palou y Coll notario, vecino de la 
misma, comparecen de una parte 
D. Elviro Sans y Masferrcr de trein
ta y siete años de edad, soltero eman
cipado, comerciante, de este vecin
dario, y de otra D. Juan Malberti y 

1 Rigo, de treinta y nueve años, casa- 
I do, injeniero, vecino igualmente de 

Palma; acrediian la certeza respec
tiva de las cualidades personales in
dicadas mediante las cédulas que 
exhiben expedidas por la Adminitra- 
cion de propiedades é impuestos de

1 esta provincia, la del Sr. Sans en

PALMA Imp. de la Casa do Misericordia.
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